
INICIATIVA 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 9 DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES, 
RECIBIDA DE LA DIPUTADA MARTHA PATRICIA RAMÍREZ LUCERO, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA, EN LA SESIÓN DE LA COMISIÓN 
PERMANENTE DEL MIÉRCOLES 14 DE AGOSTO DE 2019 

La que suscribe, diputada Martha Patricia Ramírez Lucero, del Grupo Parlamentario 
de Morena de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con 
fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, artículo 55, fracción II, y 179 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a 
consideración de la Comisión Permanente la presente iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se reforma el artículo 9 de la Ley de Aguas Nacionales, bajo la 
siguiente 

Exposición de Motivos 

Es un derecho humano fundamental el derecho al agua potable, y expresar la 
voluntad de cientos de ciudadanos, pero, sobre todo, dar contenido y hacer efectivo 
dicho derecho, puede ser una manera de estimular a la sociedad y obliga a los 
gobiernos para que redoblen sus esfuerzos para satisfacer las necesidades 
humanas básicas y para las consecuencias para futuras generaciones. 

En el año 2010, la Asamblea General de Naciones Unidas y el Consejo de Derechos 
Humanos se mostraron de acuerdo en reconocer el derecho de acceso a agua 
potable y saneamiento como un derecho humano, y de una manera igual con otros 
derechos sociales como el derecho a la alimentación y el derecho a la salud. 

No obstante, según diversos estudios a futuro, el agua potable se apura como uno 
de los bienes más preciados para los años siguientes. En diversos estudios 
elaborados por el Consejo Mundial del Agua se señala que los retos en materia del 
agua y su sustentabilidad son: la escasez, la falta de acceso, el deterioro de su 
calidad, el uso sustentable de la misma, ante la realidad irrefutable que demuestra 
que la disponibilidad de agua no está distribuida de manera homogénea en las 
diferentes zonas del planeta. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, propuesto por el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador, asume como política pública fundamental la búsqueda del 
desarrollo humano sustentable, es decir, que todos los mexicanos tengamos una 
vida digna sin comprometer el patrimonio de las generaciones futuras. 

En este marco, señala que tanto el bienestar de las personas como la economía 
nacional se encuentran estrechamente vinculados al aprovechamiento del agua. En 
este sentido, se ha planteado como objetivo garantizar el acceso al agua potable de 
calidad para todo el país, en cantidad suficiente, dando prioridad a las personas y 
regiones más marginadas, siempre con un enfoque de sostenibilidad para proteger 



este valioso recurso. Para alcanzar el objetivo planteado las estrategias que se 
implementarán consideran la inversión en infraestructura para ampliar la cobertura 
de agua potable y de saneamiento, prioritariamente en zonas marginadas, 
asegurando la integridad de los ecosistemas acuáticos que son los reservorios 
básicos de agua. 

Y es aquí, donde el adecuado manejo y preservación del agua cobra un papel 
fundamental, dada su importancia en el bienestar social, el desarrollo económico y 
la preservación de la riqueza ecológica de nuestro país. 

Siendo claros, cuando se enlaza el aprovechamiento correcto del agua con el 
bienestar social, básicamente nos referimos al suministro de los servicios de agua 
potable y alcantarillado a la población, así como al tratamiento de las aguas 
residuales. 

De acuerdo a la información de la Comisión Nacional del Agua, la disponibilidad 
natural media por habitante es de 4,841 metros cúbicos por año, aunque la 
contrariedad es que no se distribuye de manera uniforme. La población se encuentra 
mayormente concentrada en la zona centro norte del país, donde habita 77 por 
ciento de la población y en donde se recibe sólo 28 por ciento de la precipitación 
pluvial. En esta zona del país se realiza alrededor de 92 por ciento del riego. En 
cambio, en la zona sur la concentración poblacional es menor y la disponibilidad de 
agua es mayor. 

Casi nueve millones de mexicanos, quienes en su mayoría son de zonas rurales 
marginadas, no tenían acceso al agua potable y a servicios de saneamiento en 
2015. La escasez se agrava debido a que muchos ríos, lagos y presas tienen 
problemas de contaminación por descargas de aguas residuales sin tratamiento 
adecuado; la mala calidad del agua afectó alrededor de seis millones de personas 
en nuestro país en 2017. 

De acuerdo con la Conagua, el balance hídrico de México ya es negativo. La brecha 
entre demanda y oferta es de 11.5 millones de metros cúbicos de agua en 2015, de 
continuar con la tendencia actual, se elevará a 23 millones de metros cúbicos en 
2030. 

A fin de lograr los objetivos trazados, el Gobierno Federal, a través de la Conagua, 
promueve la rehabilitación, ampliación y construcción de nuevas plantas 
potabilizadoras y de tratamiento de aguas residuales en todo el país. 

Sin embargo, las voluntades por aprovechar para ciertos fines la captación de agua 
de lluvia todavía son iniciales, cuando el potencial de aprovechar estos recursos 
hídricos es para tomarse en cuenta. Por principio, es una fuente alterna para el 
suministro de agua, disminuye la necesidad de tener que perforar nuevos pozos 
para la extracción del líquido, lo que permite proteger los mantos freáticos. 



Estudios realizados por diversos investigadores señalan que, de colectar las aguas 
pluviales, estas podrían utilizarse en un porcentaje que va del 30 al 50 por ciento 
para fines domésticos. 

Existen un número ilimitado de técnicas y métodos que pueden lograr que estas 
técnicas se puedan utilizar en gran escala y ayudar a satisfacer las necesidades de 
la población. 

Es importante obtener métodos alternos para garantizar el abastecimiento de agua 
potable a la sociedad mexicana y una de estas opciones es la captación de aguas 
pluviales 

Es necesario garantizar que la población tenga acceso al agua siendo esta un 
instrumento para el desarrollo del país, ya que con escases de agua diversos 
sectores productivos se verían seriamente afectados, ante este panorama 
proponemos las siguientes modificaciones a Ley de Aguas Nacionales para incluir 
a las entidades federativas por medio de sus secretarias correspondientes, a tratar 
las aguas residuales e implementar técnicas que permitan la captación y utilización 
de las aguas pluviales. 

Por las consideraciones antes expuestas, sometemos a su consideración el 
siguiente proyecto de 

Decreto que adiciona la fracción LIV, y la actual pasa a ser la LV, del artículo 
9 de la Ley de Aguas Nacionales, para quedar como sigue 

Artículo 9. ... 

... 

... 

a. ... 

b. ... 

... 

Son atribuciones de la Comisión en su nivel nacional, las siguientes: 

LIV. Promover en conjunto con las autoridades estatales y municipales, la 
captación y provisión de aguas pluviales mediante el impulso de técnicas 
que permitan su uso o aprovechamiento, y 

LV. Realizar las demás que señalen las disposiciones legales o reglamentarias. 



Transitorio 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de julio de 2019. 

Diputada Martha Patricia Ramírez Lucero (rúbrica) 

(Turnada a la Comisión de Recursos Hidráulicos. Agosto 14 de 2019.) 

 

Fuente: Gaceta Parlamentaria, año XXII, número 5345-I, martes 20 de agosto de 2019 
(diputados.gob.mx) 
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